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CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C. 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL

CIAD No. 11083001-001-06
PARA LA ADQUISICIÓN  DE:

CONSUMIBLES, REFACCIONES, ACCESORIOS Y EQUIPO DE COMPUTO

Hermosillo, Sonora a 16 de Marzo del 2006.
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO VIGENTE, CELEBRA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CIAD NO. 11083001-001-06 A FIN DE ADQUIRIR LOS BIENES DESCRITOS A CONTINUACIÓN BAJO LAS SIGUIENTES:

BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
PARA LA ADQUISICIÓN DE: CONSUMIBLES, REFACCIONES, ACCESORIOS Y EQUIPO DE COMPUTO.

1. INFORMACIÓN GENERAL.

No pueden participar las personas físicas y morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional.
Las cámaras, asociaciones profesionales y otras organizaciones no gubernamentales; así como cualquier otra persona pueden asistir a los diferentes actos del concurso en calidad de observadores, registrando previamente su participación. Los observadores no podrán intervenir en los actos de este concurso sin embargo, de considerar la existencia de posibles inobservancias a las disposiciones vigentes podrán hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. 
Con fundamento en lo que establece el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a elección del licitante, podrá presentar sus propuestas técnica y económica y documentación legal-administrativa, por escrito o a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el diario oficial de la federación el 9 de agosto del año 2000.
2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA.

2.1.- Cantidad, unidad y descripción de los bienes.
Los bienes deberán presentar las características y especificaciones señaladas en el Anexo 1 “listado de bienes a cotizar”.
El presupuesto que se ejercerá en la presente adquisición que se esta cotizando. Será un mínimo y máximo del 50% y 100% respectivamente. Eso dependerá de los requerimientos que solicite el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. y la disponibilidad presupuestal que se tenga.
Para su cotización deberá considerarse el costo de cada uno de los conceptos enunciados en las especificaciones complementarias; suponiendo que se adquirirán al 100%.
Los bienes deberán ser originales, estos no deberán ser reciclados, a menos que así se le solicite. Deberán de ser producidos en México y contener un grado de contenido nacional preferentemente de por lo menos un 30% para equipo de computo (bienes informáticos) y un 20% para consumibles (materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos), refacciones y accesorios para el equipo de computo, excluyendo los costos por promoción, comercialización, regalías y embarques. Esto en apego del Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio del 2004.
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., se reserva el derecho de llevar a cabo modificaciones en las cantidades originales requeridas.
2.2. Cantidades adicionales que podrán requerirse.

Se podrán ampliar los contratos que se deriven de esta licitación pública nacional mediante modificaciones a los mismos dentro de los doce meses posteriores a la fecha de su formalicen.
Se efectuara cuando en el monto total de las modificaciones no se rebase en conjunto el 20% de los volúmenes establecidos en los mismos, y  siempre y cuando los precios unitarios correspondientes de las cantidades adicionales sean igual a los pactados inicialmente.
2.3. Tipo de contrato
Contrato abierto con entregas parciales según los requerimientos del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. mediante órdenes de compra.
2.4. Lugar de entrega.

Los bienes deberán entregarse invariablemente en el almacén del CIAD, A.C., ubicado en Carretera a La Victoria Km. 0.6, en Hermosillo, Sonora en horario y días hábiles de  9:00 a 14:00 horas.
2.5. Tiempos de entrega.

El periodo de entrega que se requiere, es de 10 días naturales a partir de la fecha de recepción de la solicitud por escrito que se haga al proveedor. No obstante los concursantes podrán proponer mejores plazos y tiempos  de entrega; mismos que serán analizado por el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., para su aprobación y confirmación al proveedor.
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. por ningún motivo autorizara condonaciones de sanciones por retraso de las entregas, cuando las causas sean imputables al proveedor.
En caso de que se convengan cantidades adicionales, la fecha de entrega de las mismas, deberá ser pactada de común acuerdo entre el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. y el proveedor.
2.6. Devoluciones.
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. podrá hacer la devolución de los bienes y el concursante ganador se obliga a aceptarla, en el supuesto de que se detecten vicios ocultos o defectos de fabricación, o  bien por el incumplimiento de las especificaciones y normas de calidad solicitadas en estas bases durante su uso o dentro del periodo de garantía, por lo cual el concursante ganador se compromete y obliga a la reposición del bien, a satisfacción del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., dentro de un plazo máximo de 15 días naturales siguientes a la fecha del reporte por escrito del incumplimiento o no satisfacción de las especificaciones del bien adquirido.
Si el bien no puede ser repuesto o si realizada la reposición por parte del concursante ganador el bien no cubre satisfactoriamente a las especificaciones solicitadas, el concursante ganador se obliga a reponerlo nuevamente en un plazo no mayor de 20 días naturales en caso de tratarse de un bien de  fabricación nacional e importación indirecta y de 40 días naturales para bienes de importación directa. El plazo para dichos supuestos se considerara a partir de la fecha en que al proveedor le sea comunicada y solicitada por escrito la devolución.
En el caso de que el concursante ganador no atienda cualquiera de las situaciones anunciadas en el párrafo anterior el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., procederá a reponer los bienes por conducto de terceros con cargo al licitante ganador, el que se obliga a cubrir el importe de los gastos que se generen por estos conceptos, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que le sea requerido el pago.
En el supuesto de que el proveedor no realice la reposición, sustitución o el pago a que se viera obligado en los términos señalados en los párrafos que anteceden. Se procederá según lo estipulado en el punto 20.2 de estas bases.
2.7. Transporte.
El proveedor tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte que mejor convenga al lugar de la entrega mismo que es señalado  en el punto 2.4 de estas bases. Este medio de transporte será sin costo adicional para el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. y sin cargo por concepto de demora en las maniobras de los fletes y descargas.
2.8. Empaque.
Los bienes deberán protegerse adecuadamente para evitar que se dañen o contaminen durante almacenamiento y transportación por el proveedor, y deberá mantenerse con su empaque original  hasta el momento de su recepción en el lugar citado en el punto 2.4 de estas bases.  No serán recibidos los bienes en caso de encontrase en estado dañado mismo que sea  imputable al proveedor.
3.- ASPECTOS ECONÓMICOS.-
3.1. Costo de las bases.
Estas bases tienen un costo de $700.00 (son: setecientos pesos 00/100 m. n.) con el 15% del IVA incluido adquiridas en el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A. C. y de $650.00 (son: seiscientos cincuenta pesos 00/100 m.n.) con el 15% de IVA incluido vía Internet (COMPRANET). Estas bases podrán adquirirse a partir del día de la publicación de la convocatoria y hasta 13 días naturales antes del acto de presentación y apertura proposiciones. Siendo responsabilidad exclusiva de los licitantes adquirirlas oportunamente durante este periodo. 
La adquisición de las bases podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado y/o de caja a favor del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., ubicado en Carretera a La Victoria Km. 0.6,  en Hermosillo, Sonora.
Es requisito indispensable la adquisición de bases para participar en esta licitación. En el caso de los licitantes interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica, será requisito indispensable adquirir las bases a través del sistema Compranet.
3.2. Precios.
Los precios serán firmes a partir de la fecha del acto de apertura de proposiciones y durante el periodo de abastecimiento que se contrate con el licitante ganador. No se aceptan proposiciones con escalación de precios, salvo los incrementos autorizados por la Secretaría de Economía, tratándose de bienes cuyos precios son regidos por esta Secretaría.
3.3. Condiciones de pago que se aplicaran.
De los bienes entregados por el proveedor en el almacén o área determinada en las bases de licitación pública nacional, se  deberá presentar en la caja de las  oficinas administrativas del CIAD, A.C., en caja, segundo piso edificio “A”, ubicadas en Carretera a La Victoria Km. 0.6, en Hermosillo, Sonora., la factura original con sus anexos respectivos debidamente requisitados, los días lunes a miércoles de 12:00 a 15:00 horas. Para este efecto el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., emitirá un contra-recibo por la factura recibida y en un plazo de 5 días hábiles a partir de la recepción de la misma se llevara a cabo la verificación de la recepción de los bienes y la consignación de los datos en el documento mencionado, tales como: requisitos fiscales, descripción de los bienes, cálculos, precios unitarios y cantidades de bienes entregadas,  entre otros.  Si los datos son correctos, continuara el procedimiento para saldar dicha factura este proceso concluirá con el pago de los bienes a mas tardar a los 30 días naturales, indicados en el contra-recibo, contados a partir de la fecha de presentación de la factura, o al anterior día hábil si aquel no lo fuere.
En caso de errores, omisiones, y/o alteraciones en la factura y/o su documentación anexa, el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.,  rechazará dentro de un plazo  de 5 días hábiles la operación y devolverá al proveedor la documentación para que este corrija y  presente de nueva cuenta la factura. El tramite de pago reiniciado, tomara las condiciones de un plazo para pago de  20 días naturales contados a partir de la fecha de la nueva presentación.
El pago se efectuará dentro del plazo citado en el párrafo anterior, en caja, del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A. C., sito en Carretera a La Victoria Km. 0.6, en Hermosillo, Sonora de 12:00 a 15:00 horas, los días  lunes a miércoles, en días hábiles.
Es importante destacar que para que proceda el pago. El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., verificará que el producto facturado haya cumplido con los requisitos de calidad. Para tal efecto, conciliara los reportes del almacén con la facturación.
No habrá anticipos.
La facturación de los proveedores se presentara indicando en renglones por separado el 15% del IVA.
3.4. Impuestos y derechos.
Los impuestos y derechos que se causen serán pagados tanto por el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. como por el proveedor en la forma y termino que señalen los ordenamientos fiscales vigentes.
4.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR PROPUESTAS.
4.1 Procedimiento para Licitantes de forma tradicional 

A).- para los efectos de cotización deberán tomarse las especificaciones de los bienes, mismas que se encuentran contenidas y señaladas en el Anexo 1 de estas bases.
B).- las propuestas deberán presentarse en original en papel membretado de la empresa e invariablemente en el formato que aparece en “Anexo 1” (listado de bienes a cotizar). Mecanografiadas o impresas sin tachaduras ni enmendaduras, con la información de las partidas cotizadas y debiendo cumplir con todas las condiciones establecidas en las bases.
Deberán presentar firma autógrafa del representante legal o la persona con poder otorgado ante fedatario público para actos de administración en todas y cada una de las hojas que las integran.

C).- para presentar la opción de una proposición se deberá de anotar en el formato “Anexo  1” la proposición de mayor importe (proposición base) que corresponda a cada partida, en el espacio correspondiente a observaciones, se anotara la leyenda “se propone opción” y el precio unitario de la opción propuesta.
Así mismo en la proposición técnica se señalara cuales características corresponden a la proposición base y cuales a la opción.
D).- los licitantes invariablemente deberán cotizar precios unitarios totales y fijos, en moneda nacional, ya incluido el descuento. No se aceptan descuentos adicionales en el precio propuesto. Por ningún motivo el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.,  aceptará cargos adicionales que no estén señalados en su propuesta económica y que no forme parte del costo unitario de los bienes.

E).- en la proposición técnica se describirá de una manera sintetizada las especificaciones de los bienes propuestos indicando la especificación, claves y códigos que estos tengan asignados por el proveedor. Así mismo podrán agregarse folletos o catálogos complementarios que describan todas las características técnicas y operativas de los bienes.
F).- las proposiciones y todo lo relacionado con las mismas invariablemente deberán presentarse en el idioma español.
El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo de descalificación del proceso de licitación.

4.2. Procedimiento para licitantes por medios remotos de comunicación electrónica

4.2.1. Los sobres de los participantes electrónicos son generados hacia la Unidad Convocante  a través del programa informático COMPRANET de la Secretaría de la Función Pública de tal manera que los hace inviolables por el uso de llaves de identificación electrónica para los mismos.  Por tal motivo para el envío de las propuestas técnica y económica por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la Secretaría de la Función Pública tiene establecido. Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de identificación electrónica certificado por la Secretaría de la Función Pública. 

No se recibirán propuestas enviadas a través de telefax ó medios magnéticos no especificados en estas bases.

4.2.2. Los licitantes que opten por el envío de sus propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán concluir el envío de estás y contar con el acuse de recibo electrónico que emita la Secretaría de la Función Pública a través de COMPRANET, a más tardar, una hora antes del evento de presentación y apertura de proposiciones, señalado en el punto 5.2 de estas bases.

4.2.3. Las propuestas técnicas y económicas, que a elección del licitante sean enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, deberán elaborarse conforme a lo señalado en los incisos A), C), D) y F) del punto 4.1 de estas bases, en formatos  Word 2000, Excel 2000, PDF v5.0, HTML o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF, según se requiera.

4.2.4. Las propuestas técnicas y económicas deberán contener una portada ó carátula que presente el nombre de la propuesta y el RFC del participante y deberán presentarse debidamente foliadas en cada una de sus páginas, exceptuando la carátula ó portada que se use para cada una de estas. Esta identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de apertura de las propuestas técnicas y económicas.

4.2.5. La presentación de propuestas de licitantes electrónicos deberá excluirse de membretes y/o logotipos en los archivos que contengan dichas propuestas.

4.2.6. Los proveedores electrónicos podrán enviar información técnica adicional de lo ofertado como folletos, catálogos, fichas técnicas, fichas de fabricantes de materiales y/o equipos vía mensajería ó correo certificado ó cualquier medio postal que asegure que dicha información sea recibida en tiempo y forma a la fecha de la presentación y apertura de propuestas de esta licitación.  Cada participante que opte por enviar información técnica ó folletería por separado, deberá indicar en una página de su propuesta técnica esta consideración. Misma página que será impresa durante el evento de apertura de propuestas e integrada a la documentación del evento. No será considerada la información técnica que se reciba posterior a la fecha y hora del evento de Presentación y apertura de propuestas.  

5.- EVENTOS QUE SE EFECTUARAN DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.
5.1. Aclaración a las bases de la licitación pública nacional.
La junta de aclaraciones se llevara a cabo el día miércoles 22 de marzo del 2006 a las 11:00 horas, en el domicilio del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.  Cita aula 2 de maestría, planta baja del edificio “A” administrativo; en la ciudad de Hermosillo, Sonora. En este mismo acto se realizara la resolución a las aclaraciones y se levantara el acta correspondiente a la misma.
5.1.2. Solamente podrán formular aclaraciones las personas que hayan adquirido las bases correspondientes, lo cual deberá acreditarse con fotocopia del pago de las bases de esta licitación en caso contrario se permitirá su asistencia en calidad de observadores, sin poder formular preguntas. 

5.1.3. Para agilizar el acto de aclaración a las bases de Licitación, con un día de anticipación al acto, los participantes podrán enviar sus preguntas y aclaraciones previamente al acto, al Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. al Departamento de Adquisiciones ubicado en Km. 0.6 Carretera a La Victoria en Hermosillo, Sonora o vía correo electrónico a la dirección: adquisiciones@cascabel.ciad.mx o vía fax al no. (662) 280-0092 y (662) 280-0317, adjuntando copia del recibo de pago de las bases.
5.1.4.  En el caso de los licitantes que a su elección opten por su participación a través de medios remotos de comunicación electrónica, sus solicitudes de aclaración a las bases de licitación, podrán presentar sus preguntas por medio del programa informático COMPRANET, hasta la fecha y hora determinada.
5.1.5. La asistencia a la junta de aclaraciones será optativa para los licitantes, sin embargo cualquier acuerdo que se tome obligará tanto a los licitantes presentes como a los ausentes, por lo que deberán presentarse a recoger una fotocopia del acta ó solicitar su envío vía fax al Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.  Departamento de Adquisiciones o a través del sistema electrónico COMPRANET en la dirección http://Compranet.gob.mx. La publicación del acta a través del sistema electrónico COMPRANET, estará disponible a más tardar el día hábil siguiente a de que se celebre dicho evento. 
5.1.6.  Las modificaciones a las bases de licitación derivadas del resultado de la junta de aclaraciones serán consideradas como parte integrante de las mismas
5.2. Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Se llevara a cabo el día martes 04 de Abril del 2006 a las 11:00  horas en el aula 2 de maestría planta baja del edificio “A” administrativo del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A. C., ubicado en Carretera a La Victoria Km 0.6,  en Hermosillo, Sonora.
La entrega de las proposiciones se hará en un mismo sobre cerrado que contendrá la propuesta técnica y económica (puntos 5.2.I, 5.2.II, 5.2.III y 5.2.IV).
En este acto, en seguimiento al acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica para el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se abrirán en primer término, los sobres que contengan las proposiciones de los licitantes que consten por escrito, y posteriormente, los correspondientes a las propuestas recibidas por medios remotos de comunicación electrónica. 
Durante este proceso se realizará la conexión a la bóveda del COMPRANET para realizar la transferencia de las propuestas de los licitantes electrónicos, procediendo a extraer de la bóveda las propuestas técnicas de estos licitantes.  Una vez concluida la extracción de las propuestas técnicas, y en razón de un minuto de diferencia como lo señala la convocatoria; se procederá a conectarse nuevamente a la bóveda del COMPRANET para extraer las propuestas económicas e integrarlas con las propuestas técnicas de cada licitante para estar en posibilidad de realizar la apertura en conjunto y su posterior análisis. 

Para poder participar en el acto los representantes de los licitantes deberán presentar la siguiente documentación:
Propuesta técnica (sobre cerrado documentos 5.2.I, 5.2.II y 5.2.III)
5.2.I  Acreditación legal.
1) quien concurra en representación de una persona física o moral al acto de presentación y apertura de proposiciones, deberá presentar carta poder simple para participar en dicho acto, así como presentar original y copia de una identificación oficial vigente.
2) para acreditar su personalidad jurídica, los concursantes deberán presentar el Anexo 2 denominado “Datos que acreditan la personalidad jurídica del proveedor concursante”, incluido en estas bases de licitación, en papel membretado de su empresa, totalmente requisitado y debidamente firmado por el representante legal. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar “Anexo2.*”
3) manifestación escrita, de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Deberá presentarse en papel membretado de la empresa y debidamente firmada por el representante legal. Formatos del Anexo 4. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “Anexo4.*”

4) Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en los procedimientos de este concurso, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM). Anexo 5. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “Anexo5.*”

5.2.II  Acreditación  de la  capacidad financiera.
5)  copia de la declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio 2004 completa con sus anexos, incluyendo el “Estado de posición financiera” y su respectivo comprobante de pago y copia de la última declaración provisional completa con sus anexos y su respectivo comprobante de pago. Si su declaración anual esta dictaminada favor de incluir una copia del estado de posición financiera al 31 de diciembre del 2004. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “declara.*”

5.2.III  Propuesta Técnica.
Además de los documentos señalados en los puntos 5.2.I y 5.2.II que anteceden, la propuesta técnica deberá contener:
6) escrito en papel membretado de la empresa (Anexo 6) debidamente firmado por el representante legal. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “Anexo6.*”

 7)  descripción técnica de los bienes que oferta, de acuerdo a lo solicitado en el Anexo 1 indicando las características específicas, cantidad, unidad, código, de los bienes que se cotizan (no precios). Debidamente firmado por el representante legal. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “Anexo1.*”

8)  currículum actualizado de los servicios y ventas efectuadas durante el último año. Lista de los principales clientes a los que se hayan suministrado bienes iguales o similares a los que oferta (indicando nombre de la empresa dirección, teléfono, correo electrónico). Esta lista deberá presentarse en papel membretado de la empresa y debidamente firmada por el representante legal. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “curriculum.*”

9) Carta compromiso, en la cual señale que conoce el contenido de las bases,  que acepta lo que se estipula en las mismas de conformidad con el  Anexo 7. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “Anexo7.*”

10) escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad. Que los bienes que oferta y entregara serán preferentemente producidos en México y contienen por lo menos un 30% de contenido nacional para equipo de computo (bienes informáticos) y un 20% de contenido nacional para consumibles (materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos), refacciones y accesorios para el equipo de computo, excluyendo los costos por promoción, comercialización, regalías y embarques. Debidamente firmado por el representante legal. Podrá presenta manifestación en escrito libre o utilizar el formato del Anexo 8. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “Anexo8.*”

Esto en apego del Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio del 2004.

Para el rubro de bienes informáticos y bienes diversos adicional a la manifestación del licitante deberá anexar carta del fabricante o distribuidor mayorista manifestando que los bienes que ofertan y entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán como mínimo, el grado de contenido nacional requerido por la regla cuarta mencionada en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio del 2004.

11) copia del comprobante de pago de las bases de licitación pública nacional expedida por el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., o bien, el generado por el Sistema de Contrataciones Gubernamentales COMPRANET. Debidamente firmado por el representante legal. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “pagobases.*”

12) carta garantía de los bienes (equipos) ofertados contra defectos de fabricación, mal funcionamiento o vicios ocultos, mínimo de 12 meses de garantía, contado a partir de la entrega e instalación de los mismos en el lugar indicado en estas bases. La carta deberá elaborarse en papel membretado de su empresa, debidamente firmado por el representante legal. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “garantia.*”

13) declaración de integridad, manifestando que por si mismos o a través de interposita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participante (Anexo 9). En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “Anexo9.*”

5.2. IV  Propuesta Económica. 
La propuesta económica deberá contener: 
14)  escrito en papel membretado de la empresa de acuerdo al formato que se indica (Anexo 10) debidamente firmado por el representante legal. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “Anexo10.*”

15)  original y copia de la lista de precios de los bienes, de conformidad con el Anexo 1 “propuesta económica” incluido en las presentes bases. Los precios de la propuesta deberán ser en moneda nacional y serán fijos durante la vigencia del pedido y no estarán sujetos a variación por ningún motivo. Además, deberán ser presentados sin el impuesto al valor agregado (IVA), hasta con dos decimales, e incluir cualquier descuento que en su caso se ofrezca, con un subtotal, IVA y total al final de su propuesta. Este documento deberá presentarse en papel membretado de su empresa, debidamente firmado por el representante legal. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “Anexo_precios.*”

16) Carta compromiso de otorgar la garantía de cumplimiento del contrato en caso de que se le adjudique el contrato, de conformidad con el numeral 6.2 de estas Bases. Este documento deberá presentarse en papel membretado de su empresa, debidamente firmado por el representante legal. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “compromiso.*”

En el mismo acto de apertura, se realizará la apertura de la Propuesta Técnica y Económica, se levantará acta de este evento  en la que se hará constar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe de cada una de ellas, así como las que hubieren sido rechazadas y las causas que lo motivaron. Asimismo se manifestarán en su caso,  las observaciones en que hayan incurrido en este acto. El acta será firmada por los asistentes y se les entregará copia de la misma.

Para los participantes por medios remotos de comunicación electrónica, la publicación del acta a través del sistema electrónico COMPRANET, estará disponible a más tardar el día hábil siguiente a de que se celebre dicho evento. 
5.3.- Preferencia para la adquisición de bienes ó servicios a Personas con discapacidad  ó empresas que empleen a personal con alguna discapacidad.

En apego a las reformas y adiciones de la LAASSP en el Artículo 14 segundo párrafo; se dará preferencia en el procedimiento de la adjudicación de contratos para la adquisición de bienes o servicios en igualdad de condiciones, a personas con discapacidad o a la empresa que cuente con personal con discapacidad en una proporción al menos del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; antigüedad que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Los concursantes que se encuentre en dicho supuesto y deseen recibir la mencionada preferencia, deberán presentar junto con su propuesta una manifestación en la que se indique ser persona con discapacidad, tratándose de personas físicas o la proporción de empleados con discapacidad respecto de la totalidad de su planta de empleados, en el caso de personas morales, adjuntando a la referida manifestación, copia del alta al régimen obligatorio del IMSS. En caso de ser enviado por medios remotos de comunicación electrónica se podrá denominar  “discapacidad.*”

5.4. Participación de licitantes que envían sus proposiciones por servicio postal o mensajería. 
Los licitantes de forma tradicional podrán enviar sus proposiciones, a través del servicio postal o de mensajería, y serán aceptadas para el acto de presentación y apertura de propuestas siempre y cuando lleguen en tiempo y forma en la fecha y hora indicada en el punto 5.2 de estas bases.
El sobre deberá enviarse a la siguiente dirección:

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.

Departamento de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional No.11083001-001-06
Km. 0.6 Carretera a La Victoria, C.P. 83000

Hermosillo, Sonora, México

At´n.: María Eugenia Rubí Ruiz
Tel: (662) 280-0092 y 289-2400 ext. 205 y 330
6.- GARANTÍAS.
6.1. Periodo de garantías de los bienes.

El periodo mínimo de garantía de los bienes es de 12 meses a partir de su recepción final, contra defectos de fabricación y vicios ocultos en los materiales, o bien la garantía solicitada y señalada en las partidas.
6.2. Para garantizar el cumplimiento del contrato.
La garantía relativa al cumplimiento del contrato (Anexo 3), deberá ser constituida por un 10% del monto máximo del contrato abierto, sin considerar el 15% de IVA, será expedida por una institución mexicana de fianzas autorizada,  y  a favor del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., misma que quedará a disposición de este Centro,  debiendo  contener las siguientes declaraciones expresas:
· Que la fianza se otorga en los términos del contrato
· Que en caso de prorroga de dicho contrato, automáticamente la vigencia de la fianza se prorrogara en concordancia con dicha prórroga.
· Que la fianza solo podrá ser cancelada mediante aviso por escrito del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.
· Que la institución afianzada acepta expresamente sujetarse a lo dispuesto por los artículos 95, 95 bis y 118 de la ley federal de instituciones de fianzas en vigor.
· Que la afianzada se someta a la jurisdicción de los tribunales locales de la ciudad de Hermosillo, Sonora, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio actual o futuro.
· Que la fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos o juicios legales que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
6.3. Liberación de garantías.
Las garantías relativas al cumplimiento del contrato serán liberadas una vez que haya transcurrido el plazo de garantías especificado en el punto 6.1 de estas bases, sin que por ello se le exima de las obligaciones que como empresa vendedora contrae con el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. 
Para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato se requiere la manifestación expresa por parte del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., girando oficio de cancelación a la compañía afianzadora.
7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
7.1.  La evaluación de las propuestas recibidas se realizará conforme a lo siguiente:

7.1.1. Se verificará que cumplan todos los documentos legales, financieros, técnicos y económicos indicados en los dieciséis incisos del numeral 5.2, todos los documentos deberán estar impresos en hoja membretada de la empresa y todas las hojas debidamente firmadas por su representante legal.

En razón de que los precios ofertados se conocen en el propio acto de presentación y apertura de propuestas el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. evaluará los aspectos técnicos de las tres propuestas que hayan ofertado el precio más bajo; excepto en el supuesto de que las tres primeras sean descalificadas, la revisión se ampliara a las siguientes propuestas.

7.2. Incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en los en los dieciséis incisos del numeral 5.2 y en el punto que antecede, motivará la descalificación del proveedor.

7.3. Base para la evaluación de las propuestas
La Convocante adjudicará el contrato al proveedor concursante cuya propuesta reúna las condiciones legales, financieras, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y sus Anexos, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y corresponda a la propuesta solvente mas baja que convenga a los intereses del Centro. 

Los criterios que se aplicaran para evaluar a los licitantes participantes y sus proposiciones serán las siguientes:
· Se verificará  por parte del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., si así lo desease, que cada uno de los licitantes cumpla con la capacidad legal, administrativa, financiera, técnica y económica para contraer los compromiso derivados de esta licitación pública nacional el incumplimiento de los requisitos mínimos solicitados en estas bases será motivo suficiente e inapelable para descalificar al licitante y consecuentemente su oferta no será considerada.
· Personal del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. efectuara las visitas que se juzguen convenientes a las instalaciones de los licitantes durante el proceso de evaluación.
· La evaluación de las proposiciones se hará comparando entre si en forma equivalente todas las condiciones ofrecidas por los licitantes siempre y cuando dichas proposiciones cumplan con todo lo indicado en las bases de licitación pública nacional para los criterios de evaluación, no se utilizaran mecanismos de puntos y porcentajes,  de conformidad con lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  El sistema de evaluación que se aplicara será binario (cumple / no cumple).
· Cuando el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. Lo considere conveniente, se podrá llevar a cabo directa o por medio de un tercero, las evaluaciones necesarias para asegurar la calidad, características y especificaciones establecidas de cada una de las partidas del “Anexo 1” para el suministro de los bienes por adquirir.
· La determinación de quienes son los licitantes ganadores, se llevara a cabo en base al resultado de las tablas comparativas económicas y técnicas, elaboradas en su caso, determinándose como ganadora aquella propuesta que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que ofrezca las mejores condiciones de compra.
· Para evaluar las proposiciones, el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. podrá solicitar alguna aclaración a los licitantes, siempre y cuando  no se contravenga lo estipulado en las bases de la licitación. 

8.- FALLO
El fallo de esta licitación pública nacional será el día viernes 07 de Abril del 2006 a las 11:00 horas, en el aula 2 de maestría de la planta baja del edificio administrativo “A” del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A. C. El fallo, será comunicado por escrito a todos los participantes, a más tardar a los cinco días naturales posteriores al acto de fallo. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los licitantes podrán inconformarse en términos del punto 17 de estas bases.
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., se reserva el derecho de distribuir la adjudicación de los requerimientos de los bienes a dos o mas proveedores, si así lo estima conveniente, asignándole a cada uno de ellos el porcentaje que asegure las mejores condiciones para la dependencia, en base a la evaluación de las propuestas y mientras estas no presenten un porcentaje diferencial en precio mayor al 5%.
9.- FIRMA DEL CONTRATO.
El representante del licitante ganador, deberá presentarse a firmar el contrato (Anexo 11), dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del fallo, en la dirección del Centro, ubicado en Carretera a La Victoria Km. 0.6, en Hermosillo, Sonora.
El representante del licitante ganador que firme y recoja el contrato deberá entregar:

a) Fianza de cumplimiento de contrato (Anexo 3) por el 10% del monto máximo del contrato abierto.
b) Copia simple del acta constitutiva.
c) Copia Simple del poder del representante legal.
d) Manifestación denominada “Cumplimiento de obligaciones fiscales” (Anexo 12), el cual se incluye en las presentes bases. Este formato deberá ser presentado solo en el caso de resultar con adjudicación favorable mayor a $110,000.00 antes del IVA, a la firma del pedido correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 32-D del código fiscal de la federación, así como la correspondiente resolución miscelánea fiscal para 2005, en su apartado numero 2.1.17 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo del 2005. Dicho documento deberá presentarse en papel membretado de la empresa, con firma autógrafa del representante legal (sólo en caso de proveedores concursantes nacionales).
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos una vez adjudicados, no podrán cederse en forma parcial ni total, en favor de cualquier otra persona física o moral, excepto los derechos de cobro que podrán cederse previo consentimiento por escrito de la dependencia, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.
El licitante que no firme el contrato por causas imputables al mismo será sancionado en los términos del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.
Se podrán efectuar modificaciones a los contratos, en detalles menores, debido a aspectos de diseños que sean necesario efectuar, siempre y cuando dichos cambios no efectúen lo establecido en las bases de la licitación pública nacional, ni los intereses de la unidad administrativa licitante, de la misma manera en lo que se refiere a las cantidades adicionales solicitadas, de acuerdo a las necesidades del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.
10.- VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS PROVEEDORES GANADORES Y PRUEBAS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD.
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., se reserva el derecho de realizar evaluaciones técnicas a las empresas a fin de verificar la calidad de los bienes requeridos.
Se realizaran pruebas físicas  de control de calidad durante la recepción de los bienes mediante el muestreo al azar, a fin de verificar que estos cumplan con la calidad propuesta.
Cuando para la comprobación de la calidad o de las especificaciones técnicas de los bienes, sean necesarias pruebas destructivas, estas serán efectuadas sin responsabilidades para este Centro.
11.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.
El proveedor al que se le adjudica el contrato asumirá la responsabilidad que resulte, en el caso de que al suministrar los bienes al Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., infrinja patentes, marcas o viole el registro del derecho del autor.
12.- DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES.
Se descalificará  a los licitantes que incurran en una o en varias de las siguientes situaciones:
A).- si no presenta sus proposiciones en moneda nacional.
B).- si no cumple con todos los requisitos especificados en las bases de esta licitación pública nacional.
C).- si se comprueba que tiene acuerdos con otros proveedores para elevar los precios de los bienes objeto de esta licitación pública nacional, o en cualquier otro acuerdo que tenga con fin de obtener ventaja sobre los demás licitantes.
D).- en caso de que el proveedor que compro las bases, transfiera a otro las mismas.
E).- si se presentan proposiciones con precios acordados siempre y cuando se pueda probar esta situación.
F).- si se comprueba que servidores públicos forman parte de la sociedad de la empresa, y/o en caso de personas físicas, si son servidores públicos o se encuentran inhabilitados para ejercer un cargo.
G).- los proveedores que por si o a través de las empresas que formen parte del mismo grupo empresarial elaboren dictámenes, peritajes y avalúos cuando quieran dirimir controversias entre los proveedores y la dependencia o entidad.
H).- si la empresa licitante no comprueba su capital contable requerido para participar en la presente licitación pública nacional.
I).- en caso de no cotizar todos los conceptos que se relacionan en el Anexo 1 (por rubro completo, rubros: 1) Consumibles de computo; 2) Refacciones y accesorios de computo y 3) Bienes informáticos y bienes diversos).
13.- SUSPENSIÓN TEMPORAL, CANCELACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DESIERTA.
13.1. Suspender temporalmente una licitación pública nacional.

Cuando se presume que existen casos de arreglo entre licitantes, para elevar los precios de los bienes objeto de esta licitación pública nacional, o bien cuando se presume de la existencia de otras irregularidades graves.
En este caso se notificará  por escrito a todos los involucrados.
Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de la licitación pública nacional, se reanudará  la misma previo aviso a los involucrados.
Solamente podrán participar los licitantes que no hubiesen sido descalificados.

13.2. Cancelación de la licitación pública nacional.
A).- en caso fortuito o de fuerza mayor.
B).- si se comprueba la existencia de casos de arreglo entre los licitantes, para elevar los precios de los bienes objeto de esta licitación pública nacional, o bien si se comprueba la existencia de otras irregularidades graves, siempre y cuando no quede por lo menos un licitante que no hubiese sido descalificado.
Cuando se cancele la licitación pública nacional, se notificara por escrito a todos los involucrados.
C).- cuando la licitación pública nacional sea cancelada, debido a una de las situaciones indicadas en el punto anterior, el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., podrá llevar a cabo una nueva licitación pública nacional.
13.3. Declarar desierta la licitación pública nacional.
A).- cuando ningún proveedor compre las bases.
B).- cuando ningún proveedor presente propuestas
C).- cuando ninguna de las proposiciones presentadas cumpla con los requisitos establecidos en las bases o sus precios no fueran aceptables, en conformidad con el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.
D).- cuando una licitación pública nacional se declare desierta el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. procederá a convocar una nueva licitación pública nacional.
Realizada la segunda licitación pública nacional y esta sea declarada desierta, el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. podrá asignar directamente el contrato al proveedor que satisfaga los requisitos exigidos y ofrezca las mejores condiciones de precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
14.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. Podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
A).- cuando el proveedor no firme el contrato derivado de la licitación pública nacional dentro del plazo de 20 días naturales posteriores al aviso de fallo.
B).- cuando el proveedor no afiance el cumplimiento del contrato según los términos que señalan el punto 6.2.
C).- cuando el proveedor no reponga los bienes devueltos en cualquiera de los plazos establecidos en el punto 2.6.
D).- cuando el proveedor modifique las características del producto del contrato sin autorización expresa del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.
E).- cuando el proveedor incurra en retraso de 10 días hábiles en la entrega de los bienes, sin justificación por escrito ante el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.
15.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.
Cuando el proveedor incurra en un retraso, en la entrega de los bienes, el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. comunicara por escrito al proveedor las situaciones de incumplimiento, concediéndole un plazo de 10 días hábiles, (considerados a partir de la fecha de recepción del comunicado), para probar las causas que a juicio del proveedor considere no imputables a el y que son motivo del incumplimiento.
En caso de no acreditar su defensa o transcurrido el plazo adicional que se le conceda para corregir las causas de los retrasos, el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. rescindirá parcial o totalmente el contrato incumplido y procederá a convenir con el o los proveedores que tuvieron los segundos lugares en la licitación pública nacional, adjudicándole el contrato conforme a lo estipulado en el articulo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.
Cuando los proveedores por causas imputables a ellos mismos el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. les hubiere rescindido administrativamente un contrato en mas de una ocasión dentro de un lapso de dos años calendario, contando a partir de la primera rescisión, dicho impedimento prevalecerá ante la propia institución o entidad convocante durante dos años calendario contados a partir de la fecha de rescisión del segundo contrato.
Los proveedores que se encuentran en los supuestos de los párrafos anteriores no podrán presentar propuestas ni celebrar contratos durante el plazo que establezca la Secretaría de la Función Pública, el cual no será menor a tres meses, ni mayor a cinco años contados a partir de la fecha en la que la Secretaría de la Función Pública lo haga del conocimiento de las dependencias y entidades.
Para estos casos serán también aplicables las sanciones mencionadas en el punto 20 de estas bases.
En el caso de que el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. rescinda un contrato, podrá seguir uno o varios de los procedimientos que se mencionan a continuación.
A).- admitir parte o partes de las diversas proposiciones presentadas en la licitación pública nacional, hasta integrar su requerimiento total, dando preferencia al licitante que ocupa la segunda mejor proposición, siempre y cuando no rebase lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico con respecto a la ganadora en primera instancia.
B).- convocar a una nueva licitación pública nacional.
16. INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.
De acuerdo con las atribuciones legales que tiene conferidas, la Secretaría de la Función Pública, podrá intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones que rigen las materias objeto de la l Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.
A).- que la adquisición puede ser objeto de revisión por parte de la Secretaría de la Función Pública o quien designe, a fin de comprobar que la calidad, la cantidad, el precio y demás circunstancias relevantes de la operación, son los adecuados para el interés del estado mexicano.
B).- que si el proveedor recibe la notificación de inspección, fijará de común acuerdo con la Secretaría de la Función Pública o quien ella designe, fecha y lugar para la práctica de la revisión.
C).- que el proveedor se obliga a otorgar todas las facilidades necesarias para el desahogo de la revisión.
Si la Secretaría de la Función Pública determina la cancelación del proceso de adjudicación, el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. reembolsara a los participantes los gastos no recuperables en que hayan incurrido, siempre y cuando estos sean razonables y estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente.
El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya hecho la comprobación, así como por el proveedor y el representante de la institución  adquiriente, si hubiere intervenido.
17.- INCONFORMIDADES.
Transcurrido los plazos establecidos precluye para los interesados el derecho de inconformarse sin perjuicios de que la Secretaría de la Función Pública pueda actuar en cualquier tiempo en términos de Ley.
Los proveedores que hayan participado en la licitación pública nacional podrán inconformarse por escrito, indistintamente ante el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. o ante la Secretaría de la Función Pública, dentro de los diez días hábiles siguientes al fallo de la licitación pública nacional o en su caso al día siguiente a aquel que se haya emitido el acto relativo a cualquier etapa o fase del mismo, incluyendo actos posteriores al fallo, que impliquen la imposición de condiciones diferentes a las de la convocatoria.
18.- REVOCACIÓN.
En contra de las resoluciones que dicten el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. o la Secretaría de la Función Pública en términos de la Ley, el interesado podrá interponer ante la que hubiese emitido, recurso de revocación dentro del termino de diez días naturales contados a partir  del día siguiente al de la  notificación.
19.- CONTROVERSIAS
Las controversias que se susciten, relacionadas con la presente licitación pública nacional, se resolverán con apego a lo previsto en las disposiciones de carácter general aplicable, por lo que toda la estipulación contractual en contrario no surtirá efecto legal alguno.
20.- SANCIONES.
Las sanciones que se aplicaran serán las siguientes:
20.1. Sanciones a la garantía de cumplimiento del contrato.
Se hará efectiva cuando se presente uno de los casos siguientes:
A).- cuando hubiese transcurrido el tiempo máximo para la entrega de los bienes, conforme al punto 2.5. de estas bases, y estas no se hayan realizado.
B).- cuando no se cumpla con los parámetros de calidad convenidos en el contrato.
C).- cuando los bienes fallen durante el periodo de garantía y no sean sustituidos a satisfacción del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. en el plazo convenido en los términos de estas bases.
D).- cuando se rescinda un contrato por que hubiese transcurrido el plazo adicional que se conceda al licitante ganador para corregir las causas de rechazo y no las haya realizado.
E).- cuando el proveedor no realice el pago de los gastos efectuados por el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. para reponer o sustituir sus bienes defectuosos, conforme al punto 2.6 de estas bases.
Además de lo anteriormente mencionado, serán aplicables las distintas sanciones que estipulen las disposiciones legales vigentes en la materia.
20.2. Sanciones por retraso en la entrega de los bienes.
En caso de atraso en la entrega de los bienes y servicios,  imputables al proveedor, la pena convencional que se aplicara, será el cinco al millar por cada día natural de demora sobre el monto total del contrato, misma que se hará efectiva con los pagos pendientes, esta pena no excederá el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, en todo caso se hará efectiva la fianza para cumplimiento de obligaciones.
No se considerara como fecha de entrega  a aquella en que hayan sido recibidos los bienes en el lugar convenido, en calidad de depósito.
20.3. Procedimiento para la aplicación de sanciones.
I.- se comunicara por escrito al presunto infractor, los hechos constitutivos de la infracción, para que dentro del término de diez días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
II.- transcurrido el termino a que se refiere la fracción anterior se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubieren hecho valer.
III.- la resolución será debidamente fundada y motivada y se comunicara por escrito al afectado dentro de los quince días hábiles siguientes a lo señalado en la fracción I de este punto.
21.- ACLARACIONES RELATIVAS AL HECHO DE QUE NO SE NEGOCIARA NINGUNA DE LAS CONDICIONES QUE SE PROPONGAN.
Aplicando los criterios de evaluación establecido en el punto 7 de estas bases, si como producto de esta licitación pública nacional, resultara ganador el licitante o licitantes que se presenten en todos los aspectos las mejores propuestas la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.
Las presentes bases forman parte de los contratos que se deriven de esta licitación pública nacional.
A T E N T A M E N T E

EL DIRECTOR GENERAL

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. 
ANEXO  1

LISTADO DE BIENES A COTIZAR

1.- CONSUMIBLES DE CÓMPUTO

	No.
	CODIGO
	CANT.
	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO
	IMPORTE

	1
	C0001
	7
	PAQ.
	ACETATOS P/IMPRESORA INYECCIÓN DE TINTA C/50 PIEZAS. H.P. C3834A
	
	

	2
	C0002
	2
	PIEZA
	ATRIL PARA ESCRITORIO EASY LINE
	
	

	3
	C0003
	4
	PIEZA
	ATRIL PARA PANTALLA TIPO CLIP EASY LINE
	
	

	4
	C0225
	275
	PIEZA
	CAJA P/CD DE PLASTICO (INDIVIDUAL)
	
	

	5
	C0037
	5
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA EPSON STYLUS 740 S020189
	
	

	6
	C0232
	2
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA EPSON STYLUS PHOTO 820 T027201 COLOR
	
	

	7
	C0015
	8
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51625A COLOR
	
	

	8
	C0016
	7
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51626A NEGRO
	
	

	9
	C0017
	18
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51629A
	
	

	10
	C0019
	10
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51640A
	
	

	11
	C0022
	17
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51641A COLOR
	
	

	12
	C0041
	8
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51644C COLOR
	
	

	13
	C0042
	10
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51644M COLOR
	
	

	14
	C0043
	9
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51644Y COLOR
	
	

	15
	C0023
	123
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51645A NEGRO
	
	

	16
	C0024
	24
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 51649A COLOR
	
	

	17
	C0330
	7
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. 8767C NEGRO
	
	

	18
	C0025
	30
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C1823D COLOR
	
	

	19
	C0012
	5
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C4844A NEGRO
	
	

	20
	C0006
	4
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C4920A NEGRO
	
	

	21
	C0007
	2
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C4921A CYAN
	
	

	22
	C0005
	2
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C4922A MAGENTA
	
	

	23
	C0004
	2
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C4923A  AMARILLO
	
	

	24
	C0256
	4
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C5010A COLOR
	
	

	25
	C0255
	6
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C5011A NEGRO
	
	

	26
	C0026
	16
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6578A COLOR
	
	

	27
	C0027
	41
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6578D COLOR
	
	

	28
	C0028
	10
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6614D NEGRO
	
	

	29
	C0029
	66
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6615D NEGRO
	
	

	30
	C0030
	27
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6625A COLOR
	
	

	31
	C0032
	103
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6656A NEGRO
	
	

	32
	C0033
	79
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6657A COLOR
	
	

	33
	C0227
	22
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C6658A
	
	

	34
	C0254
	7
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C8727A NEGRO
	
	

	35
	C0253
	4
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C8728A COLOR
	
	

	36
	C0147
	16
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C9363W
	
	

	37
	C0150
	9
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C9368A
	
	

	38
	C0165
	9
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA H.P. C9369W
	
	

	39
	C0021
	12
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA LEXMARK 10N0016 NEGRO
	
	

	40
	C0020
	7
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA LEXMARK 10N0026 COLOR
	
	

	41
	C0259
	2
	PIEZA
	CARTUCHO P/IMPRESORA LEXMARK 1100 NEGRO
	
	

	42
	C0046
	6
	PIEZA
	CARTUCHO PELICULA P/FAX PANASONIC KX-FA135
	
	

	43
	 
	9
	PIEZA
	CARTUCHO PELICULA P/FAX PANASONIC KX-FA92
	
	

	44
	C0310
	4
	PIEZA
	CARTUCHO PELICULA P/FAX PANASONIC KX-FA93
	
	

	45
	C0252
	18
	PIEZA
	CARTUCHO PELICULA P/FAX PANASONIC KXFP-G175 (KX-FA55A)
	
	

	46
	C0219
	53
	PIEZA
	CASSETE DIGITAL PARA VIDEO MINI-DV (MINI-CASSETE)(SONY-PANASONIC)
	
	

	47
	C0009
	80
	PIEZA
	CASSETE PARA VIDEO VHS 120 MIN. SONY T120ED
	
	

	48
	C0047
	13
	PIEZA
	CD DE LIMPIEZA PARA LENTE DE QUEMADORA Y CD-ROM MCA PERFECT CHOICE
	
	

	49
	C0130
	20
	PIEZA
	CD PARA DVD+R DE 3.7 GB, SAMSUNG/SONY
	
	

	50
	C0049
	1454
	PIEZA
	CD-R GRABABLE 700 MB/80 MIN. (VERBATIM, SAMSUNG,SONY)
	
	

	51
	C0282
	52
	PAQUETE
	CD-R GRABABLE 700 MB/80 MIN. (VERBATIM, SAMSUNG,SONY) 50 PIEZAS TORRE
	
	

	52
	C0281
	12
	PAQUETE
	CD-R GRABABLE 700 MB/80 MIN. (VERBATIM, SAMSUNG,SONY, OTRA) 25 PIEZAS TORRE
	
	

	53
	C0283
	22
	PIEZA
	CD-R MINI GRABABLE 245 MB/27 MIN (VERBATIM, SAMSUNG, SONY, OTRA) MINIDISCOS
	
	

	54
	C0131
	19
	PAQUETE
	CD-RW REGRABABLES 700MB/80 MIN (VERBATIM, SAMSUNG, SONY) CON 10 PIEZAS
	
	

	55
	C0284
	16
	PAQUETE
	CD-RW REGRAGABLES 700 MB/80 MIN (VERBATIM, SAMSUNG,SONY) 25 PIEZAS TORRE
	
	

	56
	C0052
	364
	PIEZA
	CD-RW REGRAGABLES 700 MB/80 MIN. (VERBATIM, SAMSUNG,SONY)
	
	

	57
	28458
	8
	PIEZA
	CINTA DE VIDEO SONY 8MM METAL HI8
	
	

	58
	C0053
	10
	PIEZA
	CINTA P/IMPRESORA EPSON FX-1170 ORIGINAL
	
	

	59
	C0055
	17
	PIEZA
	CINTA P/IMPRESORA EPSON LX-810 ORIGINAL (#8750)
	
	

	60
	C0057
	11
	PIEZA
	CINTA P/IMPRESORA PANASONIC KXP-155 ORIGINAL
	
	

	61
	C0059
	6
	PIEZA
	CINTA P/IMPRESORA PANASONIC KXP-170 ORIGINAL
	
	

	62
	C0062
	7
	PIEZA
	COMPULENTES UNISEX PERFECT CHOICE
	
	

	63
	C0064
	7
	PIEZA
	DISCO ZIP DE 250 MB PARA PC IOMEGA
	
	

	64
	C0162
	5
	PIEZA
	DISCO ZIP DE 750 MB IOMEGA
	
	

	65
	C0065
	118
	CJA/10
	DISKETES 3.5" 2 H.D. DE 1.44 MB FORMATEADO VERBATIM
	
	

	66
	C0216
	16
	CJA/10
	DISKETTE 3.5" 2 H.D. DE 1.44 MB FORMATEADO DE TEFLON MCA VERBATIM
	
	

	67
	C0048
	13
	PAQUETE
	ETIQUETA INKJET PARA CD/DVD AVERY 8692 CON 40 PIEZAS
	
	

	68
	C0069
	5
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 1 1/3" X 4" AVERY 5162 CON 100 HOJAS
	
	

	69
	C0132
	1
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 1 1/3" X 4" AVERY 5262 CON 25 HOJAS
	
	

	70
	C0034
	7
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 1 1/3" x 4" AVERY 5662 TRANSPARENTE CON 50 HOJAS
	
	

	71
	C0070
	4
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 1 X 2 5/8" AVERY 5160 CON 100 HOJAS
	
	

	72
	C0072
	9
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 2" X 4" AVERY 5163 CON 100 HOJAS
	
	

	73
	C0066
	2
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 2" x 4" AVERY 5663 TRANSPARENTES CON 50 HOJAS
	
	

	74
	C0203
	4
	PAQUETE
	ETIQUETA LASER 3 1/3" X 4" AVERY 5164 CON 100 HOJAS
	
	

	75
	C0014
	13
	PAQUETE
	ETIQUETA P/CD  AVERY 5824 CON 40 PIEZAS.
	
	

	76
	C0074
	460
	PIEZA
	MICAS PROTECTORAS DE PLASTICO PORTA CD
	
	

	77
	C0076
	3
	PIEZA
	PAD TAPETE PARA MOUSE
	
	

	78
	C0133
	5
	CAJA
	PAPEL BLANCO FORMA CONTINUA 15" X 11"
	
	

	79
	C0273
	25
	PAQUETE
	PAPEL FOTOGRAFICO P/IMPRESORA H.P. C1846A  20 H T/CARTA
	
	

	80
	C0214
	2
	PAQUETE
	PAPEL P/IMPRESORA EPSON SATINADO S041124
	
	

	81
	C0080
	6
	PAQUETE
	PAPEL P/IMPRESORA H.P. PREMIUM GLOSSY DESKJET C3836A 50 HOJAS
	
	

	82
	C0101
	2
	CAJA
	PAPEL P/TARJETA PRESENTACION AVERY #5376
	
	

	83
	C0077
	4
	ROLLO
	PAPEL PARA PLOTTER H.P. 51631E 36" X 150 FEET
	
	

	84
	C0078
	4
	ROLLO
	PAPEL PARA PLOTTER H.P. C3881A 36" X 100 FEET
	
	

	85
	C0079
	3
	ROLLO
	PAPEL PARA PLOTTER H.P. C3883A 36" X 100 FEET
	
	

	86
	C0082
	7
	CAJA
	PAPEL STOCK 9 1/2 X 11 (1 TANTO)
	
	

	87
	C0083
	3
	CAJA
	PAPEL STOCK 9 1/2 X 11 (2 TANTOS)
	
	

	88
	C0084
	4
	PIEZA
	PORTA CD'S PARA 10 PIEZAS CON CAJA INDIVIDUAL
	
	

	89
	C0279
	1
	PIEZA
	PORTA CD'S PARA 30-40 PIEZAS SIN CAJA
	
	

	90
	C0280
	1
	PIEZA
	PORTA CD'S PARA 50-70 PIEZAS SIN CAJA
	
	

	91
	C0086
	1
	PIEZA
	PORTA CD'S TORRE PARA 25 PIEZAS CON CAJA INDIVIDUAL
	
	

	92
	C0088
	3
	PIEZA
	PORTA CD'S TORRE PARA 50 - 70 PIEZAS CON CAJA INDIVIDUAL
	
	

	93
	C0090
	1
	PIEZA
	PORTADISKETES 3.5" PARA 100 PIEZAS.
	
	

	94
	C0091
	4
	PIEZA
	PORTADISKETES 3.5" PARA 50 PIEZAS.
	
	

	95
	C0073
	4
	KIT
	PULIDOR DE CD'S (LIMPIEZA) PERFECT CHOICE
	
	

	96
	C0031
	7
	PAQUETE
	SOBRE PARA CD C/100
	
	

	97
	C0092
	3
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. 92274A
	
	

	98
	C0093
	10
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. 92298A
	
	

	99
	C0094
	16
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. C3903A
	
	

	100
	C0095
	8
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. C3906A
	
	

	101
	C0096
	36
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. C4092A
	
	

	102
	C0243
	2
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. C4096A
	
	

	103
	C0097
	38
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. C7115A
	
	

	104
	C0098
	1
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. C8061X
	
	

	105
	C0100
	1
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. Q2610
	
	

	106
	C0085
	4
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. Q2612A
	
	

	107
	C0272
	18
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. Q2613A
	
	

	108
	C0169
	1
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. Q3960A NEGRO
	
	

	109
	C0167
	1
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. Q3971A CYAN
	
	

	110
	C0166
	1
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. Q3972A AMARILLO
	
	

	111
	C0168
	1
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. Q3973A MAGENTA
	
	

	112
	C0171
	1
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. Q5949A
	
	

	113
	 
	1
	PIEZA
	TONER P/IMPRESORA LASER JET H.P. Q6511A
	
	


	SUB-TOTAL
	

	15% IVA
	

	T O T A L
	


2.-
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EL EQUIPO DE CÓMPUTO
	No.
	CODIGO
	CANT.


	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO
	IMPORTE

	1
	C0135
	1
	PIEZA
	ADAPTADOR O LECTOR DE MEMORY STICK
	
	

	2
	C0106
	1
	PIEZA
	CABLE BIDIRECCIONAL EN PARALELO P/IMPRESORA 1.80 MTS
	
	

	3
	 
	1
	PIEZA
	CABLE DE VIDEO MACHO-MACHO 15 PINES, 3 MTS
	
	

	4
	 
	4
	PIEZA
	CABLE FIREWERE 4-4
	
	

	5
	C0112
	11
	PIEZA
	CABLE USB DE 3.00 METROS P/IMPRESORA
	
	

	6
	C0113
	5
	PIEZA
	CONCENTRADOR USB 4 PUERTOS
	
	

	7
	 
	1
	PIEZA
	DISCO DURO 160GB IDE, MARCA MAXTOR, 7200  RPM, 8M DE CACHE
	
	

	8
	C0114
	9
	PIEZA
	DISCO DURO 80 GB (MAXTOR, SEAGATE O IBM)
	
	

	9
	 
	1
	PIEZA
	DISCO DURO DE 40GB  P/LAPTOP MCA TOSHIBA 4200 RPM
	
	

	10
	 
	1
	PIEZA
	ENCODER STRIP 970 CXI  H.P.  (PARTE P/IMPRESORA HP DESKJET 970 CXI)
	
	

	11
	C0172
	50
	PIEZA
	FUENTE DE PODER (INTERNA) PARA COMPUTADORA, DE 300 WATTS
	
	

	12
	C0173
	1
	PIEZA
	FUSOR PARA IMPRESORA H.P. LASER JET 1300
	
	

	13
	C0110
	2
	PIEZA
	FUSOR PARA IMPRESORA H.P. LASER JET 6L
	
	

	14
	 
	1
	PIEZA
	FUSOR PARA IMPRESORA H.P. LASER JET 1015
	
	

	15
	 
	1
	PIEZA
	FUSOR PARA IMPRESORA H.P. LASER JET 1100
	
	

	16
	C0160
	1
	PIEZA
	MEMORY STICK DE 64 MB
	
	

	17
	C0134
	2
	PIEZA
	MEMORY STICK DE 128 MB
	
	

	18
	 
	1
	PIEZA
	MEMORY STICK DE 256 MB
	
	

	19
	 
	1
	PIEZA
	MEMORY STICK DE 1GB
	
	

	20
	 
	1
	PIEZA
	MODULO DE MEMORIA RAM 128MB P/TOSHIBA SATELLITE 1800-S203
	
	

	21
	C0328
	1
	PIEZA
	MODULO DE MEMORIA RAM 128MB PC100 
	
	

	22
	C0210
	2
	PIEZA
	MODULO DE MEMORIA RAM 256 MB KINGSTON DDR 266 MHZ PC-2100
	
	

	23
	 
	1
	PIEZA
	MODULO DE MEMORIA RAM 256 MB, PC100
	
	

	24
	 
	1
	PIEZA
	MODULO DE MEMORIA RAM 256MB PARA NOTEBOOK TOSHIBA SATELLITE MOD. 1905-S277
	
	

	25
	C0229
	1
	PIEZA
	MODULO DE MEMORIA RAM 512 MB KINGSTON DDR 266 MHZ PC-2100
	
	

	26
	 
	2
	PIEZA
	MONITOR LCD 17" (MARCA SAMSUNG, LG O ACER)
	
	

	27
	 
	2
	PIEZA
	MONITOR DE 17" (MARCA SAMSUNG O LG)
	
	

	28
	C0245
	6
	PIEZA
	MOUSE INALAMBRICO MICROSOFT
	
	

	29
	C0136
	13
	PIEZA
	MOUSE OPTICAL MICROSOFT PS/2 USB
	
	

	30
	C0137
	10
	PIEZA
	MULTICONTACTO ELECTRICO 6 TOMAS
	
	

	31
	C0154
	3
	PIEZA
	PAD SEPARADOR DE PAPEL P/IMPRESORA LASERJET 6L
	
	

	32
	C0119
	16
	PIEZA
	PEN DRIVE USB FLASH DRIVE 1 GB
	
	

	33
	 
	2
	PIEZA
	PEN DRIVE USB FLASH DRIVE 2 GB
	
	

	34
	C0143
	19
	PIEZA
	PEN DRIVE USB FLASH DRIVE 128 MB
	
	

	35
	C0237
	29
	PIEZA
	PEN DRIVE USB FLASH DRIVE 256 MB
	
	

	36
	C0257
	34
	PIEZA
	PEN DRIVE USB FLASH DRIVE 512 MB
	
	

	37
	 
	21
	PIEZA
	PROTECTOR PARA PANTALLA DE VIDRIO DE 17" COLOR  NEGRO
	
	

	38
	C0146
	1
	PIEZA
	PROTECTOR PARA PANTALLA DE VIDRIO DE 19"
	
	

	39
	 
	1
	PIEZA
	RODILLO DE PRESION (ROLLER PRESSURE) P/IMP LASERJET 1100
	
	

	40
	 
	1
	KIT
	SEPARADOR DE PAPEL PARA IMPRESORA HP LASERJET 6L
	
	

	41
	C0159
	3
	PIEZA
	TARJETA DE RED PCI  10/100 MCA LINKSYS
	
	

	42
	 
	1
	PIEZA
	TARJETA DE SONIDO PCI P/COMPUTADORA DE 32MB
	
	

	43
	 
	1
	PIEZA
	TARJETA DE VIDEO NVIDIA 128MB
	
	

	44
	 
	1
	PIEZA
	TARJETA DESKTOP BOARD INTEL
	
	

	45
	C0125
	1
	PIEZA
	TARJETA PCI CON PUERTO FIREWIRE IEEE1394, 4 PUERTOS
	
	

	46
	 
	1
	PIEZA
	TARJETA RECEPTORA INALAMBRICA P/NOTEBOOK TOSHIBA SATELITE HP (PCMCIA)
	
	

	47
	 
	8
	PIEZA
	TECLADO ERGONOMICO MICROSOFT NATURAL 4000, TECLADO EN INGLES USB
	
	

	48
	 
	1
	PIEZA
	UNIDAD COMBO CD-RW/DVD MARCA LG
	
	

	49
	C0157
	1
	PIEZA
	UNIDAD DE CD ROM 52X MARCA LG
	
	

	50
	 
	1
	PIEZA
	UNIDAD DVD-ROM INTERNA
	
	

	51
	 
	1
	PIEZA
	UNIDAD QUEMADOR  DVD-RW INTERNO
	
	


	SUB-TOTAL
	

	15% IVA
	

	T O T A L
	


3.- BIENES INFORMATICOS Y BIENES DIVERSOS
	No.
	CODIGO
	CANT.
	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO
	IMPORTE

	1
	 
	1
	PIEZA
	CAMARA DIGITAL MARCA SONY MODELO CYBERSHOT DSC-W7.
	
	

	2
	 
	1
	PIEZA
	CAMARA DIGITAL SONY MAVICA MVC CD350
	
	

	3
	 
	5
	PIEZA
	COMPUTADORA 3.00 GHZ PENTIUM 4  1MB CACHE, 800 MHZ, 512 MB RAM,  MONITOR CRT 17", TARJETA INTEGRADA INTEL EXTREME GRAPHICS,  COMBO 48X32 CDRW/DVD, BOCINAS INTEGRADAS, TARJETA DE AUDIO AC3,  160GB SATA 7200 RPM, TARJETA DE RED 10/100 INTEL PRO, FLOPPY DRIVE  1.44MB 3.5", MOUSE USB 2 BUTTON,  TECLADO USB ESPAÑOL. GARANTÍA DE 3 AÑOS. (MARCA REGISTRADA)
	
	

	4
	 
	2
	PIEZA
	COMPUTADORA NOTEBOOK, PENTIUM M 740 (1.73GHZ) 15.0 XGA, SPANISH, 512MB 60GB DISCO DURO 5400 RPM, WINDOWS XP PROFESIONAL, MODEM INTERNO 56K, ADAPTADOR 65W AC, 24C CDRW/DVD. (MARCA REGISTRADA)
	
	

	5
	 
	2
	PIEZA
	DISCO DURO 160GB USB 2.0 CROSSFIRE (EXTERNO)
	
	

	6
	 
	1
	PIEZA
	FAX PANASONIC  MOD. KX-FPG379 PLAIN PAPER FAX, INALAMBRICO, 2.4 GHZ, FUNCION MULTICOPIA
	
	

	7
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA H.P. DESK JET 5650
	
	

	8
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA H.P. 2350, MULTIFUNCIONAL SCANNER, COPIADORA, IMPRESORA ,ALL IN ONE
	
	

	9
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA H.P. INKJET BUSINESS 1200 PARA RED
	
	

	10
	C0323
	1
	PIEZA
	IMPRESORA H.P. PHOTOSMART 2610 MULTIFUNCTION  FAX/COPIADORA/IMPRESO/SCANNER
	
	

	11
	 
	1
	PIEZA
	IMPRESORA H.P. LASERJET 1320
	
	

	12
	C0297
	2
	PIEZA
	IMPRESORA H.P. LASERJET 1160
	
	

	13
	C0304
	2
	PIEZA
	NO BREAK CON REGULADOR DE 1600 VA MARCA SOLA BASIC
	
	

	14
	C0305
	6
	PIEZA
	NO BREAK CON REGULADOR DE 480 VA SOLA BASIC XRN-21-481
	
	

	15
	 
	1
	PIEZA
	NO BREAK MARCA TRIPP LITE OMNI VS1000, UPS 1000 VA,
	
	

	16
	C0174
	1
	PIEZA
	NO-BREAK MICRO SR (UPS) 800 KVA SOLA BASIC
	
	

	17
	 
	1
	PIEZA
	NO-BREAK UPS MICRO SR 1000 KVA 20MIN A MEDIA CARGA, SOLA BASIC
	
	

	18
	 
	1
	PIEZA
	PROYECTOR TIPO CAÑON MARCA INFOCUS MODELO X2 TECNOLOGIA DLP DE 1600 ANSI LUMENES Y RESOLUCION DE 800 X 600, INCLUYE LAMPARA DE 200 WATTS CON VIDA UTIL DE 4000 HRS.
	
	

	19
	 
	1
	PIEZA
	PROYECTOR SONY VPL CX20A-LCD
	
	

	20
	C0326
	15
	PIEZA
	REGULADOR DE VOLTAJE 1200 W MARCA SOLA BASIC DE 4 TOMAS
	
	

	21
	C0278
	4
	PIEZA
	REGULADOR DE VOLTAJE 2000 W MARCA SOLA BASIC MICROVOLT
	
	

	22
	C0307
	1
	PIEZA
	SCANNER HEWLETT PACKARD MODELO 3770
	
	

	23
	 
	1
	PIEZA
	SCANNER HEWLETT PACKARD MODELO 4890 PHOTO SCANNER
	
	


	SUB-TOTAL
	

	15% IVA
	

	T O T A L
	


ANEXO  2

“DATOS QUE ACREDITAN LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PROVEEDOR CONCURSANTE”
(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

Y DESARROLLO, A.C. 

Km. 0.6 Carretera a La Victoria
Hermosillo, Sonora, México

[Nombre]), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta de la presente invitación a concurso y el posible contrato que derivado del procedimiento de evaluación me favorezca, a nombre y representación de: [persona física o moral]
	Licitación No.:
	CIAD-11083001-001-06

	Descripción:
	Consumibles, Refacciones, Accesorios y Equipo de Computo


	Registro Federal de Contribuyentes
	

	(Para el caso de Proveedores Nacionales, o su equivalente para el caso de Proveedores Extranjeros)

	Nacionalidad:
	


	a) Domicilio

	Calle y número:
	
	Delegación o Municipio:
	

	Colonia:
	
	Entidad Federativa:
	

	Código Postal:
	
	Fax:
	

	Teléfonos:
	
	Correo Electrónico:
	


	b) Acta Constitutiva y sus reformas:

	No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva, o su equivalente en el caso de proveedores extranjeros
	

	Fecha:
	

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:
	

	Relación de accionistas

	Apellido Paterno:
	Apellido Materno:
	Nombre (s):

	

	

	

	Descripción del objeto social:
	

	Reformas al Acta Constitutiva:
	


	c) Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

	Nombre del Apoderado o Representante:
	
	Escritura Pública número, o el documento que corresponda para el caso de proveedores extranjeros:
	

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:
	
	Fecha:
	

	d) Asimismo, declaro, bajo protesta de decir verdad, que no me encuentro en ninguno de los supuestos que establece la LAASSP en el artículo 50.


[Lugar y fecha]

Protesto lo necesario.

[Nombre y Firma del representante legal]

Fin del formato. Este formato podrá ser reproducido por cada participante según sus necesidades de espacio, debiendo respetar íntegramente su contenido y el orden indicado.

NOTA: En el caso de resultar con adjudicación favorable, previo a la formalización del pedido, deberá presentar original o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de los documentos señalados en los incisos b) y c) de este formato.

AVISO A LOS PROVEEDORES CONCURSANTES: La totalidad de este recuadro debe eliminarse de este formato para presentar el formato firmado por el representante legal.

ANEXO  3
NOMBRE DE LA AFIANZADORA

DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, INDICANDO EL MARGEN DE OPERACIÓN. (EL IMPORTE DE LA FIANZA NO DEBE REBASAR LOS LIMITES DE OPERACIÓN QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AUTORICE A LAS AFIANZADORAS, EXCEPTO  LOS CASOS DE AUTORIZACIÓN DE REAFIANZAMIENTO OTORGADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS).

NUMERO DE LA PÓLIZA.

DECLARACIÓN DE QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA SUMA DE  $_________________________________________________ (LETRA), EN MONEDA NACIONAL.

A FAVOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. Y A DISPOSICIÓN DEL MISMO.

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SE OBLIGA, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN (SE DEBE DE ANOTAR SI SE TRATA DE CONTRATO O PEDIDO) PRESENTA LA OFERTA), NO. __________, DE FECHA ______________QUE TIENE POR OBJETO (SE DEBE DE ANOTAR CON TODA PRECISIÓN EL OBJETO DE LA ADQUISICIÓN O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O DEL BIEN ARRENDADO), Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE SE HAYAN SATISFECHO TALES OBLIGACIONES, ABARCANDO INCLUSIVE EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS MISMOS, MANIFESTANDO EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. POR ESCRITO LA DEVOLUCIÓN PARA SU CANCELACIÓN EL (DEBE DE ANOTAR SEGÚN EL CASO PEDIDO O CONTRATO), SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, SU REGLAMENTO, LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL SU REGLAMENTO Y DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES.

NOTA: (EN EL CASO DE CELEBRARSE OPERACIONES CON PROVEEDORES EXTRANJEROS, SE DEBERÁ ESTIPULAR QUE LA GARANTÍA QUEDARA SUJETA 
A REVISIONES PERIÓDICAS A FIN DE NIVELARLA AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE)

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE CONTINUAR GARANTIZANDO EL CRÉDITO A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AUN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUEN PRORROGAS O ESPERA AL DEUDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, ACEPTA SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES Y FIANZAS, REFORMADA POR DECRETO DEL 3 DE ENERO DE 1990, ASÍ COMO EL ARTICULO 118 DE LA MISMA LEY, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO QUE ESTA PÓLIZA REPRESENTA, SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO PARA ESTE EFECTO AL QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE DOMICILIO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS Y JUICIOS LEGALES QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

FECHA DE EXPEDICIÓN
          
FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

ANEXO  4

PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA.

HERMOSILLO, SONORA., A         DE                 DEL 2006
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

Y DESARROLLO, A.C.

P R E S E N T E .

En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 50 fracción I, II, y III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del articulo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y para los efectos de presentar propuesta y en caso, poder celebrar pedido o contrato respectivo con esa dependencia, con relación a la licitación ______________, nos permitimos manifestarle bajo protesta de decir verdad, que conocemos el contenido de los artículos, así como sus alcances legales y que la empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, no se encuentran en ninguno de los supuestos que establecen estos preceptos.
A T E N T A M E N T E

EL PROVEEDOR.

NOMBRE DE LA EMPRESA

SR.

REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO  5
DECLARACIÓN DE NO-INHABILITACIÓN

Lugar y fecha de expedición: ......................

Licitación Pública Nacional: ..................

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C.

PRESENTE

I. PERSONA FÍSICA

Nombre _____________________________________________     RFC ________________,  con domicilio en ___________________________________________________________________

Bajo protesta de decir verdad:

Declaro que no me encuentro inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública en los términos de la LAASSP o de la LOPSRM, ni me encuentren en el supuesto contenido en el penúltimo párrafo del artículo 60 de la LAASSP o 78 de la LOPSRM.

II. PERSONA MORAL

En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa (nombre o razón social).

Bajo protesta de decir verdad:

Declaro que mi representada o por su conducto, no participan en este procedimiento de contratación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la SFP, en términos de la LAASSP o la LOPSRM, ni que se encuentren en el supuesto contenido en el penúltimo párrafo del artículo 60 de la LAASSP o 78 de la LOPSRM, o que participen con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación y tomando en consideración entre otros, los supuestos siguientes:

a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas.

b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas.

c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas. La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.  

______________________________________________

Nombre y Firma del Representante Legal del Licitante

ANEXO  6
EL CONCURSANTE DEBERÁ PRESENTAR ESTA FORMA EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA.

ESCRITO DE PROPOSICIÓN TÉCNICA.

Ciudad de Hermosillo, Sonora, a          de                      de 2006.

C. DIRECTOR GENERAL

DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

Y DESARROLLO, A.C.

P R E S E N T E.-
Me refiero a la Licitación Núm.                             , relativa a:

Sobre el particular

a) Por mi propio derecho

b) Como representante legal de

manifiesto a usted que:

Oportunamente se recogieron las Bases de la Convocatoria correspondiente a la Licitación Pública Nacional Núm._______________________relativo a __________________________________________________, y se ha tomado debida nota de los datos a que se sujetará dicha Convocatoria y conforme a las cuales se llevará a cabo la Licitación. Se aceptará íntegramente los requisitos contenidos en las citadas Bases y para tal efecto se devuelven debidamente firmadas por el suscrito en __________ fojas.

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contraen en las Bases de referencia.

Así mismo, manifiesto que esta empresa conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector público, el Reglamento en vigor y las Normas de calidad de materiales vigentes en la Dependencia y que acepta que tales documentos rigen, en lo conducente, respecto a la Licitación indicada y demás actos que de él se deriven.

De conformidad con lo anterior se presenta la Proposición respectiva integrada y requisitada en la forma que establece el punto 4.2 de las Bases citadas.

A T E N T A M E N T E

​​​​​​​​​​​​​​​​​______________________________________________

NOMBRE Y CARGO

ANEXO  7

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lugar y fecha de emisión

C. DIRECTOR GENERAL

DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN

Y DESARROLLO, A.C.

P R E S E N T E.-

En atención a la licitación pública nacional No. CIAD 11083001-001-06, me permito manifestar, bajo protesta de decir verdad, que he revisado y conozco el contenido total de las bases de la licitación citada, así como de sus anexos y su respectiva acta de la junta de aclaraciones de los cuales expreso una total conformidad, comprometiéndome a cumplir con todos y cada uno de los requisitos solicitados.

A T E N T A M E N T E

________________________

NOMBRE, FIRMA Y CARGO

DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA EMPRESA

ANEXO  8
FORMATO DE DECLARACIÓN DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE JULIO DEL 2004.
_______de __________ de ______________ (1)

________(2)____________ 

P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento _______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la empresa _______________(5)_________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta decir verdad, que el (la totalidad de los) bien(es) que oferta mi representada en dicha propuesta, bajo la partida No. ____(6)______, será(n) producido(s) en México y contendrá(n) un grado de contenido nacional de cuando menos el ___(7)_____ por ciento, en el supuesto de que le sea adjudicado el contrato respectivo.

A T E N T A M E N T E

________________(8)_________________

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA SÉPTIMA DEL CITADO ACUERDO

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar que es un procedimiento de licitación pública nacional.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.

	6
	Señalar el número de partida o partidas que correspondan.

	7
	Establecer el porcentaje requerido por la convocante en las bases de licitación o de invitación, que deberá satisfacerse. Este porcentaje podrá ser de, cuando menos, el 50% o el correspondiente a las excepciones establecidas en la regla décima primera, incisos 1 y 2, según sea el caso.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


NOTA: En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.

ANEXO  9
DECLARACIÓN UNILATERAL DE INTEGRIDAD

________________________

Lugar y fecha de expedición

__________________________________ en mi carácter de funcionario o directivo de más alto nivel y/o Representante Legal de la empresa ________________________________ (nombre o razón social).
Bajo protesta de decir verdad, declaro que en la presente licitación se actuará con integridad, asimismo manifiesto que todos los integrantes de la empresa que represento se abstendrán de realizar conductas por sí mismas o a través de interpósita persona, para que los Servidores Públicos del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. induzcan ó alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado de los procedimientos u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

______________________________________________

Nombre y Firma del Representante Legal del Licitante

ANEXO  10
EL CONCURSANTE DEBERÁ PRESENTAR ESTA FORMA EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA.

ESCRITO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Ciudad de Hermosillo, Sonora, a          de                      de 2006.

C. DIRECTOR GENERAL

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C.

P R E S E N T E.-
Me refiero a la Licitación Núm.                             , relativa a:

Sobre el particular

a) Por mi propio derecho

b) Como representante legal de

manifiesto a usted que:

Oportunamente se recogieron las Bases de la Convocatoria correspondiente a la Licitación Pública Nacional Núm.____________________relativo a_____________________________________________________, y se ha tomado debida nota de los datos a que se sujetará dicha Convocatoria y conforme a las cuales se llevará a cabo la Licitación. Se aceptará íntegramente los requisitos contenidos en las citadas Bases y para tal efecto se devuelven debidamente firmadas por el suscrito en __________ fojas.

Así mismo, manifiesto mi conformidad en adherirme al Pacto para la Estabilidad, La Competitividad y el Empleo en todos y cada uno de sus términos, así como a la evolución de sus etapas correspondientes.

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contraen en las Bases de referencia.

Así mismo, manifiesto que esta empresa conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Reglamento de la  Ley  en vigor y de las Secciones correspondientes a la Contratación de Bienes y Servicios para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública y Federal y que acepta que tales documentos rigen, en lo conducente, respecto a la Licitación indicada y demás actos que de ella deriven.

De conformidad con lo anterior se presenta la Proposición respectiva, la que con un importe total de $____________________, (con número y letra) sin incluir el importe del impuesto al valor agregado (I.V.A.), se encuentra requisitada e integrada en la forma que establece el punto 4.2 de las Bases de Licitación.

A T E N T A M E N T E

NOMBRE Y CARGO

ANEXO  11
CONTRATO Nº CIAD/LN/-----/06
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CON MODALIDAD ABIERTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CIAD”, REPRESENTADO POR EL C. ALFONSO ANTERO GARDEA BÉJAR EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y POR LA OTRA “«PROVEEDOR»”, REPRESENTADO POR “«NOMBREP»”, EN SU CARÁCTER DE “«POSICIÓNP»”, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.
“El CIAD” declara:



a) que el C. Alfonso Antero Gardea Béjar, en uso de las facultades que le confiere el artículo 30 fracción II de los Estatutos de “ EL CIAD”, celebra el presente contrato con modalidad abierta.



b) que para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato, la Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección General de Recursos Financieros, notifica la autorización de la inversión para la adquisición de bienes y servicios, comprendidos en este contrato, mediante oficio ----------------------------------------de 2006.



c) que tiene establecido su domicilio en km. 0.6 de la carretera a la Victoria, Colonia la Victoria, en Hermosillo, Sonora, México, mismo que se señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



d) que la adjudicación del presente contrato se realizó por licitación pública nº “«LICITACIÓN»”, relativa a “«PARTIDA»”, de fecha “«FECHAL»”, la cual fue validada por el Comité de Adquisiciones en reunión ordinaria de fecha “«FECHACA»”, con fundamento en los artículos 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  Público.


2.
“EL PROVEEDOR” declara:



a) que acredita la existencia de su empresa mediante escritura constitutiva nº “«CONSTITUTIVA»” de fecha “«FECHACO»”, otorgada ante la fe de Notario Público nº “«NOTARIOCO»”, de la ciudad de “«CIUDADCO»”, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con folio nº “«FOLIOCO»”.



b) que acredita la personalidad de su representante el C. “«NOMBREP»”, mediante escritura pública nº “«ACREDITA»” de fecha “«FECHAAC»”, otorgada ante la fe del Notario Público nº “«NOTARIOAC»” de la ciudad de “«CIUDADAC»”.



c) que tiene capacidad jurídica para contratar, y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la entrega en tiempo y forma de los bienes o a la prestación en tiempo y forma de los servicios demandados por “EL CIAD”.



d) que tiene establecido su domicilio en “«DOMICILIO»”, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.



e) que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y disposiciones complementarias, así como las especificaciones, cantidades y precios de los bienes a surtirse.



Expuesto lo anterior las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U LA S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO


1.
“EL CIAD” encomienda a “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a entregar en tiempo y forma de los bienes, de acuerdo a lo que se establece en el presente Contrato y, en su caso, a las especificaciones que se detallen en los anexos técnicos que pudieren ser incorporados, los cuales formarían parte integrante del presente contrato.

SEGUNDA.- IMPORTE Y PROPORCIÓN DEL CONTRATO


1.
“EL CIAD” pagará como importe mínimo anual por los bienes recibidos en tiempo y forma, objeto del presente Contrato, una cantidad base de «MÍNIMO»,más el importe de «IVAMIN» correspondiente al 15% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de los artículos gravados, haciendo un total de «TOTALMIN».



Y en su caso, pagará como importe máximo anual por los bienes recibidos en tiempo y forma, objeto del presente Contrato, una cantidad base de «MÁXIMO», más el importe de «IVAMAX» correspondiente al 15% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de los artículos gravados, haciendo un total de «TOTALMAX».


2.
La cantidad máxima a que hace referencia el punto anterior, solo podrá ser incrementada según los requerimientos de CIAD, A.C. hasta por un 20% del total, mediante convenio por escrito entre las partes, el cual formara parte integrante del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sector Público.


3.
Ambas partes convienen que las entregas de los bienes se harán de acuerdo a las órdenes de compra emitidas, siendo inadmisible cualquier cambio que “EL PROVEEDOR” realice al respecto; acordando que en caso de que se presente esta situación, “EL CIAD” no tendrá responsabilidad alguna en términos de cantidad y costo.


4.
La vigencia del presente contrato estará sujeta al ejercicio fiscal correspondiente al año del 2006.


5.
“EL PROVEEDOR” asegura que todos los bienes a entregar objeto del presente contrato, no excederán de un 5% del menor valor de mercado al momento de la solicitud formal de los mismos; condición que podrá ser verificada en cualquier momento y que en caso de excederse, “EL CIAD” estará en posibilidad de comprarle al proveedor con el precio más bajo y, en su caso, rescindir el contrato.


6.
Ambas partes acuerdan que “EL PROVEEDOR” comparte con otros proveedores el surtido de los bienes relativos al presente contrato, considerando que tiene un «PROPUESTA» % del importe total considerada para «PARTIDA», de acuerdo con la licitación de referencia.
TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA


1.
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes objeto de este contrato en un plazo no mayor a diez días naturales a partir de la fecha en que dé por recibida la orden de compra emitida por el Departamento de Adquisiciones de “EL CIAD”, en la cual deberá hacerse referencia al contrato celebrado.


2.
“EL PROVEEDOR” podrá proponer un plazo de entrega parcial distinto, mediante una solicitud justificada, la cual será analizada y, en su caso, aprobada o rechazada por “EL CIAD”.


3.
Si durante la vigencia del presente contrato, se presentan circunstancias por las que “EL CIAD” estima necesario modificar el plazo pactado en el primer punto de esta cláusula o “EL PROVEEDOR” se viere obligado a solicitar la ampliación del plazo pactado en el primer punto de esta cláusula -motivadas por causas ajenas a su control y que sean plenamente justificadas- las partes podrán acordar por escrito, el cual formara parte integrante del presente contrato, el nuevo plazo que se requiera para la entrega de los bienes.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES


1.
“EL PROVEEDOR” se compromete a entregar dentro del plazo fijado, los bienes en cantidad, costo y características especificadas en la orden de compra que contiene la referencia al contrato celebrado, en el almacén de “EL CIAD” ubicado en carretera a la Victoria km. 0.6, colonia La Victoria en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, de lunes a viernes, siempre que sean días hábiles y dentro de un horario comprendido entre las 9:00 y 14:00 horas.


2.
“EL CIAD” recibirá los bienes verificando el costo, cantidad y cumplimiento de las especificaciones consignadas en la orden de compra y con la factura expedida por “EL PROVEEDOR”, la cual deberá contener la referencia al contrato celebrado.


3.
La certificación de la entrega-recepción a conformidad de las partes, se comprobará mediante el sello y firma de aceptación por parte del responsable o subalterno del almacén de “EL CIAD”, en la factura que contiene la referencia al contrato celebrado expedida por “EL PROVEEDOR”.


4.
Ambas partes acuerdan que en la certificación a la que se hace referencia en el punto anterior, se puede manifestar una parcialidad en la entrega-recepción, al considerar que “EL PROVEEDOR” tuvo alguna dificultad para cumplir con las especificaciones de cantidad y/o características de los bienes de acuerdo a lo consignado en la orden de compra que contiene la referencia al contrato celebrado o, en su caso, el responsable de recibir los bienes por parte de “EL CIAD” manifiesta cualquier situación anómala que presente los mismos al momento de ser revisados.


5.
Para los efectos del punto anterior, “EL PROVEEDOR” se compromete a surtir los bienes faltantes o a reemplazar aquellos que no cumplan con las características acordadas o presenten alguna anomalía, en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de la fecha de la primera recepción del almacén de “EL CIAD”.  Esta situación sólo podrá ser tolerable una sola vez por cada entrega.

QUINTA.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE PAGO


1.
“EL PROVEEDOR” deberá presentar entre 12:00 y 15:00 horas, de lunes a miércoles, ante el cajero adscrito al Departamento de Contabilidad de “EL CIAD”, ubicado en el edificio administrativo del domicilio carretera a la Victoria km. 0.6, colonia La Victoria en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, la factura que contiene la referencia al contrato celebrado certificada por el almacén, en la cual no se manifieste pendiente de entrega alguno, para que le sea extendido el contra-recibo correspondiente; en el cual se le especificará la fecha de cobro que le corresponda.


2.
“EL CIAD” se obliga a liquidar la factura certificada que contiene la referencia al contrato celebrado correspondiente dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales, siempre y cuando “EL PROVEEDOR” responda a la brevedad posible al llamado que le haga el Departamento de Contabilidad, cuando dicha factura requiera ser corregida en las anomalías que pudiera presentar términos de carácter aritmético o fiscal.


3.
“EL CIAD” establece como días de pago los días de lunes a miércoles, señalando de que si por motivos de calendario alguno de estos fuera inhábil, se procederá a cambiarlo al inmediato anterior hábil, siempre y cuando se cumpla dentro del plazo fijado de liquidación y éste se encuentre fijado después del noveno día.  Si tal situación no se cumple, “EL CIAD” liquidará el adeudo en el día hábil inmediato posterior, sin que este exceda de cinco días naturales adicionales al plazo de liquidación.


4.
“EL CIAD” se compromete a que en caso de incumplimiento en la liquidación del adeudo, siempre y cuando no sea imputable a “EL PROVEEDOR”, pagará los gastos financieros que se deriven conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, todo ello de acuerdo con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público.  El cálculo de los gastos financieros estará a cargo del Departamento de Contabilidad de “EL CIAD” y los realizará sobre las cantidades no pagadas, computadas por días calendario desde que venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de “EL PROVEEDOR”.


5.
Ambas partes conceden que no se otorgarán anticipos por ningún concepto.


6.
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite la liquidación de la factura que contiene la referencia al contrato celebrado dentro de los siete primeros días hábiles del plazo de liquidación, se procederá a realizar un descuento por cada día de adelanto, que no podrá ser inferior al porcentaje que se determine con base en la tasa que resulte más alta a la fecha de pago, entre la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE) y la tasa de interés interbancaria promedio (TIIP), que pública el Banco de México.  La tasa que sea adoptada será dividida entre 360 días y el resultado se multiplicará por el número de días de adelanto.


7.
Para los efectos del punto anterior, el adelanto del pago deberá ser solicitado por “EL PROVEEDOR” al momento de entregar la factura para su recepción, mediante un escrito formal en el que se establece tal situación.  “EL CIAD” podrá responder afirmativamente si cuenta con los recursos ministrados que así se lo permitan, en caso contrario deberá comunicarlo por escrito a “EL PROVEEDOR”, en los próximos dos días a la fecha de recepción de la solicitud.


8.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso en un plazo no mayor de dos días naturales desde el momento en que se realizó la liquidación correspondiente.



En caso de que no se cumpla con el tiempo pactado en el párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” deberá pagar además de la cantidad base que le fue liquidada en exceso, intereses correspondientes a una tasa equivalente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para casos de prórroga en el pago de créditos fiscales.



El cálculo de los intereses relativos al presente punto, se realizará sobre la cantidad base entregada en exceso en cada caso y se computarán por cada día de calendario que transcurra a partir de la fecha de la liquidación y hasta la fecha en que efectivamente se ponga la cantidad referida a disposición de “EL CIAD”.  Dicho cálculo será elaborado por el Departamento de Contabilidad.


9.
En todos los casos relativos a esta cláusula, se entenderá que la fecha en que efectivamente se pongan a disposición de “EL CIAD” o “EL PROVEEDOR” las cantidades referidas, deberá ser comprobada mediante envío de fax o entrega de aviso por escrito.

SEXTA.- GARANTÍAS


1.
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir en tiempo, forma y términos que señala la Ley de Adquisiciones y Obra Pública una garantía de cumplimiento, la cual consiste en:



“una fianza a favor del “Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. por «FIANZA», la cual equivale al 10% (diez por ciento) del monto máximo señalados en el presente contrato; a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que deberá acatar “EL PROVEEDOR”, incluyendo las penas convencionales pactadas en el presente contrato”


2.
La fianza deberá ser presentada dentro de los diez días hábiles contados a partir de la fecha en que “EL PROVEEDOR” recibió la copia del fallo de adjudicación y deberá permanecer en vigor hasta que “EL CIAD” manifieste mediante escrito la devolución para su cancelación.


3.
En tanto “EL PROVEEDOR” no otorgue la fianza conforme al formato proporcionado por “EL CIAD”, no se perfeccionará el contrato y en consecuencia no surtirá efecto alguno.


4.
“EL CIAD” ratifica su obligación de adquirir al menos el monto mínimo estipulado en la segunda cláusula del presente contrato.

SÉPTIMA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO


1.
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla en tiempo y forma, de acuerdo con la tercera y cuarta cláusula del presente contrato, este pagará a “EL CIAD” una pena convencional de 5 al millar del importe total de los bienes no entregados por día natural de demora, a partir del undécimo día.



Esta pena no podrá exceder del 10% del valor del contrato, el cual asciende a «COSTO», el que se deducirá del importe de las liquidaciones pendientes de pago y/o se hará efectiva la fianza respectiva.


2.
La aplicación del punto anterior por parte de “EL CIAD”, procederá de acuerdo con los términos del artículo 1846 del Código Civil para el Distrito Federal, exigiendo a “EL PROVEEDOR” el cumplimiento de las obligaciones a su cargo y el pago de las penas estipuladas en el presente contrato.


3.
“EL PROVEEDOR” reconoce estar enterado del contenido del instructivo para la aplicación de penas convencionales a proveedores por incumplimiento de los plazos de entrega pactados en los pedidos y contratos por suministro de bienes y servicios y acepta expresamente someterse a la aplicación del mismo.


4.
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por el caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de “EL CIAD” no sea imputable a “EL PROVEEDOR”.


5.
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, “EL CIAD” podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO


1.
“EL CIAD” podrá rescindir este contrato por las siguientes causas:



I) La contravención a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás normas que derive de ella.



II) El incumplimiento de cualquier de las obligaciones de “EL PROVEEDOR” que se estipulan en el presente contrato.



La realización de alguno de dichos supuestos traerá como consecuencia la aplicación a “EL PROVEEDOR”, de las penas convencionales conforme a lo establecido en el presente contrato y se hará efectiva la garantía otorgada para su cumplimiento.


2.
Para el caso que resulte procedente la rescisión del contrato se seguirá el procedimiento análogo establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


3.
“EL CIAD” resolverá lo procedente dentro del plazo de veinte días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiera recibido el escrito de contestación de “EL PROVEEDOR”.

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO


1.
“EL CIAD” podrá dar anticipadamente por terminado el presente contrato, sin que incurra en responsabilidad alguna, cuando concurran causas de interés general, dando aviso por escrito a “EL PROVEEDOR” quince días naturales antes de la fecha de conclusión propuesta.

DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE “EL PROVEEDOR”


1.
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes objeto del presente contrato, de acuerdo a los términos de referencia establecidos en las bases de licitación  pública nacional y a satisfacción de “EL CIAD”.


2.
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de los bienes entregados, así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causarle a “EL CIAD” o a terceros, en cuyo caso se harán efectivas las garantías otorgadas tanto de calidad como las relativas al cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de las mismas.


3.
“EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder a terceras personas, físicas o morales, sus derechos y obligaciones derivadas del presente contrato y de sus anexos, tampoco podrá ceder los derechos de cobro que ampara este contrato sin previa aprobación expresa y por escrito de “EL CIAD” en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  Público.

DÉCIMA PRIMERA.- CONDICIONES GENERALES


1.
Las partes se sujetan estrictamente para la entrega, recepción y liquidación económica de los bienes objeto del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos de referencia, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.


2.
En el caso de que el cumplimiento o interpretación de este contrato de origen a controversia judicial, las partes se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la ciudad de Hermosillo, Sonora, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle por razones de su domicilio, nacionalidad y/o por otras causas.



El presente contrato se firma en Hermosillo, Sonora, el día “«DIAF»” del mes de “«MESF»” de “«AÑOF»”.

	DIRECTOR GENERAL DEL CIAD

C. ALFONSO ANTERO GARDEA BÉJAR
	REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR

«NOMBREP»

	TESTIGO Nº 1


	TESTIGO Nº 2




ANEXO  12
PROTOTIPO PARA ESCRITO LIBRE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

“MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES”

(HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)









                          FECHA DE MANIFESTACION 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C.

Km. 0.6 Carretera a la Victoria 

Hermosillo, Sonora.

Presente.-

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con la Regla 2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de mayo de 2005, manifiesto bajo protesta de decir verdad,  que la información que a continuación se detalla es verídica y que presento en documento original para que sea turnado a la Autoridad Fiscal

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL:  

CLAVE DEL RFC:

ACTIVIDAD PREPONDERANTE: 

DOMICILIO FISCAL: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

CLAVE DEL RFC: 

CORREO ELECTRONICO:
NUMERO DE CONTRATO: 

MONTO DEL CONTRATO: 

TIPO DE MONEDA: 

Asimismo declaro que a esta fecha en que expido el presente escrito, mi representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales a que se refiere la Regla de Resolución Fiscal, ya citada, en los inciso a) y  b). 

Por último manifiesto que mi representada no se encuentra en los supuestos previstos en los incisos c), d) y e) de la multicitada regla. 

PROTESTO.

______________________________________

Nombre y Firma del Representante Legal

Asimismo, y únicamente para el caso de contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar, total o parcialmente, las declaraciones a que se refiere el apartado A) así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán esta manifestación:

Este escrito será remitido por parte del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. a la Administración Local de Recaudación o a la Administración de Grandes Contribuyentes.

AVISO AL PROVEEDOR.-  La totalidad de los recuadros de este formato deben eliminarse para presentar el formato firmado. Si no aplicaba la circunstancia descrita en el primer recuadro, el párrafo opcional también debe eliminarse.







                                              “Comprometidos por la transparencia y el combate a la corrupción"
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